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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 

 

Riosucio, Caldas, 21 de noviembre de 2023 

 

CONSTANCIA: Le informo a la señora Juez, que, en tiempo oportuno la 

apoderada judicial del demandado Compañía Allianz Seguros S.A presentó 

contestación de la demanda debidamente integrada1. 

 

A despacho para los fines legales que considere pertinentes.  

 

 

DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 

Secretaria 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Riosucio, Caldas, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2023-00089-00 

 

Dentro del presente proceso verbal de mayor cuantía de responsabilidad civil 

extracontractual promovida por Jorge Andrés Jaramillo Soto, Jeferson Stiven 

Jaramillo Sotelo, María del Carmen Quiroz de Jaramillo, Carlos Andrés 

Jaramillo Quiroz, Diana Patricia Jaramillo Quiros, Francisco Javier Jaramillo 

Quiroz, Omar Augusto Jaramillo Quiroz, Yeni Johana Arrubla Quiroz, Jhoan 

Sebastián Jaramillo Sotelo quien actúa a través de su representante legal 

Gemma Lorena Sotelo Pérez y la señora Alejandra Jaramillo Soto actuando en 

nombre propio y de su menor hija A.L.E.J, contra Andrés Felipe Muñoz Escobar, 

Sebastián Muñoz Escobar y la aseguradora Allianz Seguros S.A. 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, se tiene por subsanada la 

contestación de la demanda frente al pronunciamiento expreso y concreto sobre 

cada uno de los hechos del escrito demandatorio, conforme fuera indicado en 

audiencia de data del 10 de noviembre de 2023; en ese sentido, ejecutoriado este 

auto se procederá por secretaría al traslado de las excepciones formuladas por 

Allianz Seguros S.A.  

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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